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ALCANCE DIGITAL N° 237 07-11-2022 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  

 

LEYES  

 

10311 RESELLO  
 

LEY DE SOSTENIBILIDAD DEL DEPÓSITO LIBRE COMERCIAL DE GOLFITO, REFORMA DE LA LEY 
9356, LEY ORGÁNICA DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA 
PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR), DE 24 DE MAYO DE 2016 

 

10307 RESELLO 
 

LEY PARA EXCEPTUAR DE LA APLICACIÓN DE LA REGLA FISCAL AL SISTEMA DE EMERGENCIAS 
9-1-1  
 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS  

 

DECRETOS N° 43758-H  
 

DEROGACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO N º 28287-H DEL 27 DE OCTUBRE DE 1999 Y 
APLICACIÓN DE LAS REGLAS GENERALES DE LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR 
AGREGADO SOBRE LA CERVEZA IMPORTADA.  
 

ACUERDOS  

 

● MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA  
 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

HACIENDA  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/11/07/ALCA237_07_11_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/11/07/ALCA237_07_11_2022.pdf
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DGT-R-035-2022  
 

DEROGACIÓN DE LAS RESOLUCIONES NÚMEROS 27 DE LAS TRECE HORAS CON CINCO 
MINUTOS DEL VEINTISIETE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES Y V-399-DG DE 
LAS DIEZ HORAS DEL VEINTE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES  
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA  

 

REMITIR EN CONSULTA PÚBLICA, A LA LUZ DE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3, ARTÍCULO 
361, DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LEY 6227, EL ESTUDIO TÉCNICO 
REFERENTE A LA FIJACIÓN ORDINARIA DE COMISIONES DEL SISTEMA DE TARJETAS DE PAGO 
DEL AÑO 2022 Y EL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE TARJETAS, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA INDUSTRIA Y COMERCIO, PARA QUE EMITA SU CRITERIO EN EL 
TRANSCURSO DEL PERIODO DE CONSULTA ESTABLECIDO EN DICHA LEY, DE CONFORMIDAD 
CON EL TEXTO QUE SE INSERTA DE INMEDIATO.  
 

CONSEJO NACIONAL DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO  

 

MODIFICAR EL ARTÍCULO 3, EL LITERAL G DEL ARTÍCULO 26 Y ADICIONAR EL TRANSITORIO XII, 
DEL ACUERDO SUGEF 2-10: REGLAMENTO SOBRE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 

 

DEROGAR EL ARTÍCULO 14. ESTIMACIÓN PARA DEUDORES NO GENERADORES DE DIVISAS, DE 
LA SECCIÓN I. ESTIMACIONES DEL CAPÍTULO 3, ESTIMACIONES.  
 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS  

 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL 
Error Material 

01 de noviembre de 2022 
La DGSC comunica lo siguiente: 
 

Que en La Gaceta N  °167 del viernes 2 de setiembre del  2022, por error se consignó el Aviso N° 
DG-AV-005-2021, cuando lo correcto y así deberá leerse, Aviso N° DG-AV-008-2022. 
Publíquese. — Francisco Chang Vargas, Director General. — 1 vez. — O. C. N° 7126402070-1. — 
Solicitud N° 386944. — (IN2022690484). 
 

PODER LEGISLATIVO  

 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N.° 23.382  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/11/07/COMP_07_11_2022.pdf
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REFORMA DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE AUTORIZACIÓN AL ESTADO PARA QUE DONE Y 
TRASPASE UN INMUEBLE A FAVOR DEL CENTRO AGRÍCOLA CANTONAL DEL CANTÓN DE 
ACOSTA, PROVINCIA DE SAN JOSÉ, LEY N.° 9053, DE 26 DE JULIO DE 2012 

 

EXPEDIENTE N° 23.389  
 

ADICIÓN DE UN INCISO L) AL ARTÍCULO 70 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N° 2 DE, 27 DE 
AGOSTO DE 1943, Y SUS REFORMAS, PARA CONCILIAR LOS DEBERES FAMILIARES CON LOS 
LABORALES  
 

ACUERDOS  

 

ACUERDO N° 6940-22-23  
 

DECLÁRESE COMO BENEMÉRITA DE LAS ARTES PATRIAS A ISABEL VARGAS LIZANO, MEJOR 
CONOCIDA COMO CHAVELA VARGAS. 
 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 43759-S-TUR  
 

“REFORMA A LOS ARTÍCULOS 2, 3, 4, 12 Y 21 Y ADICIÓN DE UN TRANSITORIO III Y UN ANEXO 
3 AL DECRETO EJECUTIVO N° 39703-S-TUR DEL 22 DE FEBRERO DE 2016 Y SUS REFORMAS, 
“REGLAMENTO PARA LA OPERACIÓN DE ACTIVIDADES DE TURISMO DE AVENTURA” 
 

ACUERDOS 

 

● CONSEJO DE GOBIERNO 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 
 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

● GOBERNACION Y POLICIA 

● AGRICULTURA Y GANADERIA 
 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

CONSEJO NACIONAL DE SALARIOS 

 

RESOLUCIÓN CNS-RG-2-2022.  
 

MANTENER LAS CLASIFICACIONES OCUPACIONALES DE “CONDUCTOR DE BUS NO 
COBRADOR” Y “CONDUCTOR DE BUS COBRADOR” EN LOS RENGLONES OCUPACIONALES DE 
TRABAJADOR EN OCUPACIÓN CALIFICADA (TOC) Y TRABAJADOR EN OCUPACIÓN 
ESPECIALIZADA (TOE) CON UN SALARIO MÍNIMO ACTUALMENTE DE ¢12.289,59 Y 
¢14.381,27 DIARIOS EN JORNADA DIURNA DE 8 HORAS, RESPECTIVAMENTE.  
 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

● RESOLUCIONES 

● EDICTOS 

● AVISOS  
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  
 

● MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS 

● LICITACIONES 

● ADJUDICACIONES 

● VARIACION DE PARAMETROS 
 

REGLAMENTOS  

 

AVISOS  

 

COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE COSTA RICA  
 

CIRCULAR N° 32-2022 

LINEAMIENTOS PARA REALIZAR UN ENCARGO DE ASEGURAMIENTO DISTINTO DE LA 
AUDITORÍA O DE LA REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA HISTÓRICA SEGÚN LA NIEA 
3000 

 

RESUELVE CIRCULAR N.° 19-2022-R 

 

LINEAMIENTOS PARA REALIZAR UN ENCARGO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
HISTÓRICA O INTERMEDIA  
 

COLEGIO DE MÉDICOS Y CIRUJANOS DE COSTA RICA  
 

NORMAS ADMINISTRATIVAS QUE REGULAN LAS ÁREAS SOCIALES Y DEPORTIVAS DE LA SEDE 
CENTRAL DEL COLEGIO DE MÉDICOS Y CIRUJANOS DE COSTA RICA 
 

REMATES  
 

● AVISOS  
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

 

SGV-A-272. 
 

LINEAMIENTOS RELACIONADOS CON LA DOCUMENTACIÓN EN SOPORTE FÍSICO A PARTIR DE 
LA DECLARACIÓN DE LA CESACIÓN DEL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETO EJECUTIVO 
N° 43650-MP-S 
 

● BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS DEL PACIFICO   

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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QUE LA JUNTA DIRECTIVA DE ESTA INSTITUCIÓN MEDIANTE ACUERDO Nº 5 TOMADO EN LA 
SESIÓN Nº 4357, CELEBRADA EL DÍA 12 DE OCTUBRE DEL 2022 ACORDÓ INCREMENTAR LAS 
TARIFAS DE INGRESO Y ESTACIONAMIENTO EN EL BALNEARIO OJO DE AGUA  
 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● INSTITUTO TECNOLOGICO DE COSTA RICA 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA  

● AVISOS  

 

AVISOS   
 

● CONVOCATORIAS  

● AVISOS  
 

MUNICIPALIDADES  

 

● MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE 

● CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO PEÑAS BLANCAS 

● MUNICIPALIDAD DE CARTAGO 

● MUNICIPALIDAD DE EL GUARCO 

● MUNICIPALIDAD DE FLORES 

● MUNICIPALIDAD DE PARRITA 
 

AVISOS  
 
CONVOCATORIAS 
 

COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES  
 

Convocatoria Asamblea General Ordinaria CXII 
 

El Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes convoca a sus 
miembros a la asamblea general ordinaria CXII por realizarse el sábado veintiséis de 
noviembre del 2022 a las ocho horas (8:00 a.m.) en primera convocatoria. 

Lugar: Centro Internacional de Convenciones ANDE, San Antonio de Belén, Heredia 
En caso de no alcanzar el quórum requerido, la Asamblea iniciará una hora después; es decir, 
a las 9:00 a.m.; de acuerdo con lo estipulado en el artículo 16 de la Ley Orgánica Nº 4770 
reformada mediante ley 9420. 
De conformidad con el artículo 7 del Reglamento General, la acreditación de colegiados 
participantes en la Asamblea se cierra una hora después de iniciada ésta (10:00 a.m.). 
Transcurrido ese lapso, ningún colegiado puede acreditarse ni ingresar al recinto en el que se 
desarrolle la Asamblea. 
 

CAPÍTULO I: ACTOS PROTOCOLARIOS. 
 

Artículo 1:      Entonación del Himno Nacional de Costa Rica. 
Artículo 2:      Entonación del Himno del Colegio. 
Artículo 3:      Palabras de bienvenida de la M.Sc. Georgina Jara Le Maire, Presidenta. 
CAPÍTULO II: ORDEN DEL DÍA 
Artículo 4: Comprobación del quórum. 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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Artículo 5:      Revisión y aprobación del orden del día de la Asamblea General Ordinaria 
CXII. 

Artículo.6:      Exposición de lineamientos a seguir en la Asamblea. 
Artículo 7: Proceso Electoral. 
Artículo 8:      Presentación de Ejecución Presupuestaria 2021 y 2022 con corte a 

setiembre, a cargo del Dr. Daniel Vargas Rodríguez, Tesorero. 
Artículo 9:      Presentación, discusión y aprobación de las normas presupuestarias y del 

presupuesto 2023, a cargo del Dr. Daniel Vargas Rodríguez, Tesorero. 
Artículo 10:    Informe de la Junta Directiva a cargo de la Presidenta, M.Sc. Georgina Jara 

Le Maire. 
Artículo 11:    Informe de la Fiscalía, a cargo del Dr. Roony Castro Zumbado. 
Artículo 12:    Declaratoria de miembros electos de Tribunal de Honor y Tribunal Electoral. 
Artículo 13:    Asuntos iniciativa de colegiados y colegiadas: Revocatoria de acuerdo 09 de 

la Asamblea General Ordinaria CVII celebrada el 28 de marzo de 2015. 
Artículo 14:    Dictamen CLP-JD-01-2019 Aprobación de reforma del párrafo segundo del 

artículo 39 del Reglamento General del Colegio de Licenciados y Profesores 
en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes. 

Artículo 15:    Conocimiento de denuncia presentada por el Movimiento de Resistencia de 
Profesores de Idiomas y de informe CLYP-FS-19-2021 emitido por la Fiscalía. 

CAPÍTULO III: CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 
Por el carácter privado de la Asamblea, no podrá ingresar al recinto ningún acompañante; 
solamente la persona colegiada. No traer niños. 
 

La documentación estará disponible a partir del lunes 14 de noviembre de 2022 en la página 
web del Colegio www.colypro.com.  
 

M.Sc. Georgina Jara Le Maire, Presidenta, Junta  Directiva. — M.Sc. Juan Carlos Campos 
Alpízar, Secretario, Junta Directiva. — 1 vez. — (IN2022690262). 
 

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● HACIENDA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

● AVISOS  
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 210 DE 07 DE NOVIEMBRE DE  2022 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

 

Exp: 21-019973-0007-CO  
Res. Nº 2022023908   
 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las nueve horas veinte minutos 
del doce de octubre de dos mil veintidós. Acción de inconstitucionalidad promovida por 
Gustavo Viales Villegas, mayor, con cédula 6- 0393-0601, diputado de la Asamblea Legislativa 
-a la fecha de presentación de la acción-, para que se declare la inconstitucionalidad de los 

http://www.colypro.com/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
file:///C:/Users/AlexanderPS/Desktop/Resumen%20Gacetario/2022/NOVIEMBRE%202022/●%09AMBIENTE%20Y%20ENERGIA
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2022/11/bol_07_11_2022.pdf
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artículos 68 y 69 de la convención colectiva de trabajo suscrita entre la Refinadora 
Costarricense de Petróleo (RECOPE) y el Sindicato de Trabajadores Petroleros, Químicos y 
Afines (SITRAPEQUIA), por estimarlos contrarios a los artículos 11, 33 y 68 de la Constitución 
Política, así como los principios constitucionales de legalidad, igualdad ante la ley, 
razonabilidad y proporcionalidad. Intervinieron también en el proceso el representante de la 
Procuraduría General de la República, el Presidente Ejecutivo de RECOPE y el Secretario 
General del Sindicato SITRAPEQUIA. 

 

PARA CONSULTAR EL TEXTO COMPLETO CLIC ACA 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2022/11/bol_07_11_2022.pdf

